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La Comisión ejecutiva se atendrá a las siguientes directrices
para determinar y distribuir las bases y cuotas individuales:
a) Valorae-ión global de cada regla de distribución, respecto a
cada hecho imPonible. b) Fijación de índices o módulos. básicos
o correctores. si precisa, para fraccionar en coeficientes o pun
tos de igual valor lag anterlores estimaciones globales. e) Asig
naL.'ión a cada contribuyente de los coefLctentes o puntos que le
correspondan con arreglo a los hechos imponibles. reglss de
distribución y bases tributarlas que proceda imputarle.

Octavo.-P1lgo: Las L'UOtas individuales serán lngresadas en
dos plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de noviembre
de 1969, en la forma prevista en el articulo 18. apartado 2),
párrafo A) de la Orden de 3 de mayo de 19OO.

NovenO.-La aprobac1ón del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarlas por actividades, hechos
impOnibles y períodos no convenidos. ni de las de carácter
formal, documental, contable o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de dec1araciones-liquidaciones
por los hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar según
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar neeesa·
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimiento
para sustanciar las reclamaciones y las nonnas y garantias para
la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a 10 que para
estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodéc1mo.-En todo lo no regu1a.do expresamente en la PI'e
sente se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. r. muchoo años.
Madrid, 12 de febrero de 1009.-P. D., El Subsecretario. José

Maria Latorre

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 12 de febrero de 1969 por la que se
aprueba el convenio Fiscal de ámbito nacional en
tre la Hactenaa Pública y el Servicio Comercial de
la Industria Textil Yutera para La exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas
durante el periodo de 1 de enero al 31 de. diciem
bre de 1969.

Ilmo. Sr.: V1sta la propuesta de la Comisión Mixta designada
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se
indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la
Ley 230/1963, el Decreto de 29 de diciembre de 1966 y la Or~

den de 3 de mayo del mísmo año, ha acordado 10 siguiente:
Prlmero.---se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacio-

nal, con la mención «C. N. número 19/1969», entre la Hacienda
Pública y el Servicio Comercial de la Industrial Textll Yutera.
para la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas. con sujeción a las cláusulas y condiciones que pasan
a establecerse:

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde
el 1 de enero al 31 de diciembre de 1969.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro-
bada por la Comisión Mixta en su propuesta de 7 de febrero
de 1969, excluidos todos aquellos que han presentado su re
nuncia en tiempo y forma.

cuarte.-Extensión objetiva: El convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes ie las mismas, que
se detallan a continuación:

a) Actividades; Venta de hilazas y tejidos. tanto de yute
como de esparto, a fabricantes, mayoristas y consumidores di
rectos. Se incluye en este Convenio la hilatura mecánica de
los contribuyentes censados. No se comprende la venta de hi
lazas y tejidos de cualquier clase de fibras sintétlCM.

b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles

Tráfico de Empresas

Ventas de hilazas a industriales .
Venta de tejido de yute a consumidores finales .
Ejecución de obra ' .
Venta de saquerio industriales .

Articulo

3
3
3
3

B a s e

3.029.500
22.450.000

1.300.000
168.275,000

Tipo

1,5 %
1,8 %
2 %
1.5 %

Cuota

45.442,50
414.500,00

26.000.00
2.524.132,50

195.054.500

Arbitrio provincial: 0,5 %; 0,6 %; 0,7 %, y 0.5 % ...•.••....•...•••..••••... »

3.010.075.00

............................................... Q89.92S00
---

4.000.000.00

Quedan excluidos y no se han computado para determinar
las bases y cuotas globales:

1.... Las exportaciones.
2.° Las ventas y transmisiones realizadas a las islas CaIl'l-

rias, Plazas y Provincias Africanas.
3.° Las operaciones efectuadas en Alava y Navarra, islas

Canarias y Plazas y Provincias Africanas.
4.... Los renunciantes. las bajas y las Empresas excluidas por

la Orden ministerial de 3 de noviembre de 1966, modificada por
la de 20 de abril de 1968.

QUínto.-Cuota global: La. cuota global para el conlunto de
contribuyentes y por las actividades y hechos impontbles coro·
prendidos en el Convenio se fija en cuatro millones de pese
tas, de las que tres millones diez mil setenta y cinco pesetas co
rresponden al iI11Puesto. y novecientas ochenta y nueve mil no
vecientas veinticinco pesetas al arbitrio· provincial.

Sexto.-Reg1as de distribución de la cuota global: Para im-
PUt!;l.T __ª__ cl:«ta __cwtrlbuy_enJe__ fiu.s, p_ase.s y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes: consumo de primeras materias dedu
cido de los datos proporcionados por el servicio Comercial de
la Indust·ria Textil Yutera.

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizara el
señalamiento de las cuotas individuales, y elevará a la Direc
ción General de Impuestos Indirectos la relación de las mis
mas, en la forma y plazos establecidos en el articulo 16 de la
Orden de 3 de mayo .de 1966. y a estos efectos sus compo
nentes tendrán las atribuciones y deberes que resultan del ar
tículo 99 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre
de 1963 y del artículo 14. apartado 1, párrafos A), B), C)
V D) de la citada Orden minist'Cl"iaL

La Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes directri
::88 para determinar y distribuir la..'> bases y cuotas indivi
duales:

a) Valoración global de cada regla de distribución respec
to a cada hecho lmponlb)e.

b) Fijación de índices o módulos, básicos y correctores, si
precisa. para fraccionar en coeficientes o puntos de igual va
lor las anterir0e6 estimaciones globales.

c) Asignación a cada contribuyente de los coeficientes o
puntos que le correspondan con arreglo a los hechos imponi
bles, reglas de dist·ribución y bases tributarias que proceda im
Pllt,arlp.

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
dos plazos, con vencimiento el 20 de junio y el 20 de noviem
bre de 1969, en la forma pr'evista en el artículo 18. apartado 2),
párrafo A), de la Orden de 3 de mayo de 1966.

NovenO.-La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y periodos no convenidos. ni de las de carácter·
formal, documental. evntable o de otro orden que sean pre-'
ceptivas, salvo las de presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto del Convenio.

----Dé-Giffio.-En la documentación a expedir o conservar se
gún las normas reguladoras del impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Convenio.

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimien
to para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías
para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a lo que
para esto.<; fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-F41 todo 10 no regulado expresamente en la
presente se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden
de 3 de mayü de 1966. .

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efect-os.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 12 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario. José

Maria Latorre.
IInto. Sr. Director general d.e Impuestos Indirectos.


